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Federación Riojana de Municipios  

Asunto: concesión del trámite de audiencia en el procedimiento de elaboración normativa para la 

aprobación del anteproyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en el 

municipio de Ocón. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en fecha 27 de octubre de 2025, se expondrá 

públicamente en portal de participación del Gobierno de La Rioja https://web.larioja.org/participa, el borrador del 

anteproyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en el municipio de Ocón, para la 

presentación de alegaciones al mismo por cualquier persona o entidad interesada.  

Asimismo, el artículo 36 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que también podrá recabarse directamente la 

opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por la ley que agrupen o representen a las personas 

cuyos derechos o intereses legítimos se vieran afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con 

su objeto. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de recabar directamente su opinión, se le se otorga el presente trámite 

de audiencia, disponiendo de un plazo de siete días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 

comunicación, para presentar cuantas alegaciones o sugerencias estime oportunas al citado anteproyecto de Ley. 

Este plazo se justifica a solicitud de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación en que ya 

se ha efectuado el trámite de información pública previsto en el artículo 78.3 de la Ley 1/2003 de 3 de marzo de 

Régimen Local de La Rioja y en la propia solicitud realizada por parte de los ciudadanos de la Entidad Local Menor 

de Santa Lucía a su Ayuntamiento. 

Las alegaciones deberán ser presentadas de forma electrónica, bien a través de instancia general electrónica 

dirigida a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 

Despoblación, bien a través del canal de participación pública https://web.larioja.org/participa. 

Se le da traslado del borrador de anteproyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en 

el municipio de Ocón. 
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NOTIFICACIONES - CERTIFICADO

El� Gobierno� de� La� Rioja� certifica� que� la� notificación� 1.790.699� emitida� por� Consejería� de� Política� Local,
Infraestructuras� y� Lucha� contra� la� Despoblación� enviada� al� destinatario� con� NIF� G26067124� fue� puesta� a
disposición�con�fecha�y�hora�27-10-2025�a�las�12:41:14�y�recogida�con�fecha�y�hora�27-10-2025�a�las�12:58:05
por�la�persona�física�JORGE�LOYO�MENDOZA�con�NIF�72785716P�con�un�certificado�de�persona�jurídica�cuyo
titular�es�FEDERACION�RIOJANA�DE�MUNICIPIOS�emisor�FNMT-RCM�en�vigor�en�la�fecha�de�recogida.

El�contenido�e�integridad�de�esta�certificación�podrá�ser�verificado�introduciendo�el�código�de�verificación�que
se�muestra�en�el�margen�derecho�de�este�certificado�en�la�dirección www.larioja.org/verificacion.

NOTIFICACIÓN

Número: 1.790.699

Puesta�a�disposición: 27-10-2025 a�las 12:41:14

Registro�general: Número 260872.�Fecha 27-10-2025 a�las 12:41:14

Cuenta/cuentas�de�correo�de�aviso�de�la�notificación�efectuada:

frm@larioja.org;

ACUSE�DE�RECIBO

Recibido�por: JORGE�LOYO�MENDOZA,�NIF 72785716P

FEDERACIÓN�RIOJANA�DE�MUNICIPIOS,�NIF G26067124

Fecha: 27-10-2025 a�las 12:58:05

Tipo: Aceptada

REMITENTE

Órgano�competente: Consejería�de�Política�Local,�Infraestructuras�y�Lucha�contra�la�Despoblación

Servicio�de�Planificación�normativa�y�asistencia�Jurídica

Procedimiento: 00871 Comunicaciones�SAC�oficina�electrónica

Referencia: 00871-2024/034211

AYUNTAMIENTO�DE�OCON.�Expediente�de�disolución�de�la�Entidad�Local�Menor
de�Santa�Lucía�de�Ocón.

Acto�administrativo: Notificación�FRM

Notificación: Tramite�de�audiencia.pdf

Borrador�remitido�21-10-2025.doc
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Resolución�SGT�Formación�del�expediente.pdf
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